
CONTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 07 de marzo de 2024 

A Despacho del señor Juez, informando que la apoderada de la parte actora, 

solicita se reproduzca los oficios de levantamiento de embargo de las medidas 

cautelares. Sírvase proveer.  

 

 

NATHALIA CERÓN VALENCIA 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, mayo (09) de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado a través de apoderado judicial 

por el señor MILTON RAÚL CARMONA SALAZAR, en contra de la señora MARIA 

TRINIDAD PEÑA, la apoderada de la parte actora, solicita se reproduzca el oficio 

No. 1816 de fecha 15 de julio de 2019, dirigido al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI VALLE hoy JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDÍ VALLE, 

levantando la medida cautelar consistente en el embargo de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar o el remanente del producto de los ya 

embargados, dentro del proceso bajo el radicado 2015-00216-00, que cursa en el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE, dejando sin efecto el 

oficio 2862 de fecha 20 de noviembre de 2015.  

 

Conforme lo anterior se ordena la reproducción del oficio No. 1816 de fecha 15 de 

julio de 2019, dirigido al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE hoy 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDÍ VALLE, levantando la medida 

cautelar consistente en el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar o el remanente, en virtud a la terminación del proceso por 

el DESISTIMIENTO TÁCITO, mediante auto interlocutorio No. 937 de fecha 15 de julio 

de 2019, con el fin de que se efectué el trámite correspondiente.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

  

RESUELVE: 

 

ÚNICO: REPRODÚZCASE el oficio No. 1816 de fecha 15 de julio de 2019, dirigido al 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE hoy JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDÍ VALLE, levantando la medida cautelar consistente 

en el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar o 

el remanente, en virtud a la terminación del proceso por el DESISTIMIENTO TÁCITO, 

mediante auto interlocutorio No. 937 de fecha 15 de julio de 2019. Líbrense el oficio 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2015-00616-00 
AMC 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 080 de hoy notifique el 

auto anterior.  

 

Jamundí, 10 DE MAYO DE 2024 

 

  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 19 de febrero de 2024 

A despacho del señor Juez el presente proceso que remite el extinto Juzgado 3 Promiscuo 

Municipal de Jamundí hoy Primero Penal Municipal con Funciones Mixtas, en fecha 22 de 

febrero de 2022, en cumplimiento de los Acuerdo PCSJA22-12028, ACUERDO No. CSJVAA23- 13 

y ACUERDO No. CSJVAA23-22. Sírvase proveer. 

 

 

NATHALIA CERÓN VALENCIA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 983 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Jamundí, mayo (09) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso EJECUTIVO 

adelantado por FINESA S.A., en contra del ANA MARIA CALDERON GAVIRIA, se ordenará 

AVOCAR conocimiento del presente proceso.  

 

Dando continuidad al trámite procesal, y revisado el expediente, se encuentra pendiente la 

reproducción de oficio que ordena “CANCELAR la medida de embargo y retención de las 

sumas de dinero consignadas en las cuentas BANCARIAS de la demandada la señora ANA 

MARIA CALDERÓN GAVIRIA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.987.345, en la 

entidad BANCARIA BANCO CORPBANCA, en consecuencia, se cancela el oficio No. 700 de 

fecha 27 de junio de 2017”; emitido por el extinto Juzgado 3 Promiscuo Municipal de Jamundí 

hoy Primero Penal Municipal con Funciones Mixtas. Líbrese el oficio de rigor. 

 

RESUELVE: 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENASE avocar el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO adelantado por 

FINESA S.A., en contra del ANA MARIA CALDERON GAVIRIA.  

 

SEGUNDO: REPRODÚZCASE el oficio de levantamiento de la medida de embargo ordenados en 

auto interlocutorio 174 de fecha 04 de febrero de 2019.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. Origen 2014-00259-00 

Rad. Actual 2024-00245-00 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI 

 

En estado No. 080 de hoy notifique el auto 

anterior. Jamundí, 10 DE MAYO DE 2024 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 15 de febrero de 2024 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito que antecede. 

Sírvase Proveer.  

 

NATHALIA CERÓN VALENCIA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, mayo (09) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dentro del presente EJECUTIVA instaurada a través de apoderado judicial por la 

FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S., en contra del señor RIGOBERTO LOPEZ 

COLL, el apoderado judicial de la parte actora, el Dr. JEFERSON GONZALEZ 

MONTERROSA, mayor de edad, domiciliada y residente en Bucaramanga, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía Número 1.075.291.518 expedida en 

Neiva, Abogado Titulado, portadora de la Tarjeta Profesional Número 340.003 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, allega escrito mediante el cual 

manifiesta que renuncia al poder otorgado por la FUNDACIÓN DE LA MUJER 

COLOMBIA S.A.S.  

 

De igual manera, informa que el demandante se encuentra a paz y salvo por 

todo concepto. 

 

Por otro lado, la entidad demandante, allega escrito mediante el cual confiere 

poder especial, a la profesional en derecho la Dra. MARIA ALEJANDRA 

CAMARGO OTERO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.098.806.393 

de Bucaramanga y portadora de la T.P. 360.702 del C.S. de la Judicatura, para 

que represente a la parte actora dentro del presente asunto. 

 

Petición que este Juzgado encuentra procedente de conformidad a lo 

establecido por los arts. 74, 76 y 77 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

          

PRIMERO: ACÉPTESE la renuncia del poder que le fue otorgada al Dr. JEFERSON 

GONZALEZ MONTERROSA, mayor de edad, domiciliada y residente en 

Bucaramanga, identificada con la Cédula de Ciudadanía Número 1.075.291.518 

expedida en Neiva, Abogado Titulado, portadora de la Tarjeta Profesional 

Número 340.003 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado de la parte demandante de la FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA 

S.A.S., de conformidad con el art. 76 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR el poder conferido por la entidad demandante, a la 

profesional en derecho la Dra. MARIA ALEJANDRA CAMARGO OTERO, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.098.806.393 de Bucaramanga y 

portadora de la T.P. 360.702 del C.S. de la Judicatura, conforme a las voces del 

escrito que antecede. 

 

TERCERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al profesional en 

derecho a la profesional en derecho la Dra. MARIA ALEJANDRA CAMARGO 

OTERO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.098.806.393 de 

Bucaramanga y portadora de la T.P. 360.702 del C.S. de la Judicatura, en calidad 

de apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

El Juez, 

 

 
 

JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00440-00 

Alejandra 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No. 080 de hoy 

notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 10 DE MAYO DE 2024 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 13 de octubre de 2023 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito que antecede. 

Sírvase Proveer.  

 

 

NATHALIA CERON VALENCIA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDÍ VALLE  

Jamundí, mayo (09) de dos mil veinticuatro (2024)     

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO promovida a través de apoderada 

judicial por CESAR CANO TORO, en contra de la señora LEIDI MILENA ESCOBAR 

REYES, la profesional del derecho la Dra. ANA MARIA ALVAREZ CARDONA, 

identificada con cédula de ciudadanía No 1.088.326.024 de Pereira y Abogada 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 307.734 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, allega escrito mediante el cual SUSTITUYE el poder otorgado, 

con las mismas facultades al conferido a la Dra. JULIANA MARULANDA GRAJALES, 

identificada con cédula de ciudadanía No 42.148.076 de Pereira y Abogada en 

ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional N 160.436 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

Petición que este Despacho Judicial encuentra procedente y en consecuencia 

accederá a ello, de conformidad con el artículo 75 del Código General del 

Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

          

PRIMERO: ACEPTASE la sustitución que hace la Dra. ANA MARIA ALVAREZ 

CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía No 1.088.326.024 de Pereira y 

Abogada portadora de la Tarjeta Profesional No. 307.734 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para que continúe representando a la parte 

demandante el señor CESAR CANO TORO.  

 

SEGUNDO: TENGASE, como apoderada judicial a la Dra. JULIANA MARULANDA 

GRAJALES, identificada con cédula de ciudadanía No 42.148.076 de Pereira y 

Abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional N 160.436 expedida por 

el Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de que continúe representando a 

la demandante el señor CESAR CANO TORO.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-00054-00 
AMC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 080 de hoy notifique el 

auto anterior.  

 

Jamundí, 10 DE MAYO DE 2024 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 09 de octubre de 2023 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito que antecede. 

Sírvase Proveer.  

 

 

NATHALIA CERÓN VALENCIA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Mayo (09) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO propuesto a través de apoderado judicial 

por GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., en contra de la señora MARIELA VELEZ 

TRUJILLO, la Dra. CINDY GONZALEZ BARRERO, abogada en ejercicio identificada 

con la cedula de ciudadanía No. 1.130.623.502 de Cali (Valle) y tarjeta profesional 

No. 253.862 del C.S. de la. Judicatura, allega escrito mediante el cual manifiesta 

que renuncia al poder otorgado por GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P.  

 

De igual manera, informa que el demandante se encuentra a paz y salvo por 

todo concepto. 

 

Petición que este Despacho Judicial encuentra procedente y en consecuencia 

se accederá a ello, de conformidad con el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

          

PRIMERO: ACÉPTESE la renuncia del poder que le fue otorgada a la Dra. CINDY 

GONZALEZ BARRERO, abogada en ejercicio identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 1.130.623.502 de Cali (Valle) y tarjeta profesional No. 253.862 del 

C.S. de la. Judicatura, allega escrito mediante el cual manifiesta que renuncia al 

poder otorgado por GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., de conformidad con el art. 

76 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-01446-00 
AMC 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado No. 080 de hoy notifique el 

auto anterior.  

 

Jamundí, 10 DE MAYO DE 2024 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 08 de noviembre de 2023 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito que antecede. 

Sírvase Proveer.  

 

 

NATHALIA CERÓN VALENCIA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Mayo (09) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dentro del presente EJECUTIVO, instaurado por apoderado judicial del BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en contra del señor MAURICIO QUINTERO FIGUEROA, el 

apoderado judicial de la parte actora, el Dr. DUBERNEY RESTREPO VILLADA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.519.717 expedida en Ulloa (Valle), 

portador de la Tarjeta Profesional No. 126.382 del Consejo Superior de la 

Judicatura, allega escrito mediante el cual manifiesta que renuncia al poder 

otorgado por el BANCO DAVIVIENDA S.A.  

 

De igual manera, informa que el demandante se encuentra a paz y salvo por 

todo concepto. 

 

Petición que este Despacho Judicial encuentra procedente y en consecuencia 

se accederá a ello, de conformidad con el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

          

PRIMERO: ACÉPTESE la renuncia del poder que le fue otorgado al Dr. DUBERNEY 

RESTREPO VILLADA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.519.717 

expedida en Ulloa (Valle), portador de la Tarjeta Profesional No. 126.382 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante del 

BANCO DAVIVIENDA S.A., de conformidad con el art. 76 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído al togado, haciéndole saber que la 

renuncia no pone término al poder conferido, sino cinco (5) días después de la 

notificación del auto que la acepta por estado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. Actual 2023-00470-00 

Rad. Origen 2017-00248-00 
AMC 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No. 080 de hoy 

notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 10 DE MAYO DE 2024 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 15 de noviembre de 2023 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito que antecede. 

Sírvase Proveer.  

 

NATHALIA CERÓN VALENCIA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurada a través de apoderado 

judicial por GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., en contra de la señora CARMENZA 

POLO CUADROS, la Dra. CINDY GONZALEZ BARRERO, abogada en ejercicio 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.130.623.502 de Cali (Valle) y 

tarjeta profesional No. 253.862 del C.S. de la. Judicatura, allega escrito mediante 

el cual manifiesta que renuncia al poder otorgado por GASES DE OCCIDENTE S.A. 

E.S.P.  

 

De igual manera, informa que el demandante se encuentra a paz y salvo por 

todo concepto. 

 

Por otro lado, la parte actora, allega escrito mediante el cual confiere poder 

especial, a la profesional en derecho la Dra. ANGELICA MARIA SÁNCHEZ 

QUIROGA, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.144.169.259. de Cali Valle, abogada titulada y en ejercicio, 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 267.824 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, para que represente a la parte actora dentro del presente 

asunto. 

 

Petición que este Juzgado encuentra procedente de conformidad a lo 

establecido por los arts. 74, 76 y 77 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

          

PRIMERO: ACÉPTESE la renuncia del poder que le fue otorgado a la Dra. CINDY 

GONZALEZ BARRERO, abogada en ejercicio identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 1.130.623.502 de Cali (Valle) y tarjeta profesional No. 253.862 del 

C.S. de la. Judicatura, como apoderado de la parte demandante GASES DE 

OCCIDENTE S.A. E.S.P., de conformidad con el art. 76 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR el poder conferido por la entidad demandante, a la 

profesional en derecho la Dra. ANGELICA MARIA SÁNCHEZ QUIROGA, mayor de 

edad, vecina de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.169.259. 

de Cali Valle, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 267.824 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, conforme a las 

voces del escrito que antecede. 

 

TERCERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al profesional en 

derecho a la profesional en derecho a la Dra. ANGELICA MARIA SÁNCHEZ 

QUIROGA, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.144.169.259. de Cali Valle, abogada titulada y en ejercicio, 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 267.824 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, en calidad de apoderado de la parte demandante. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-01237-00 
AMC 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 080 de hoy notifique el 

auto anterior.  

 

Jamundí, 10 DE MAYO DE 2024 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 03 de abril de 2024 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito que antecede. 

Sírvase Proveer.  

 

NATHALIA CERÓN VALENCIA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, mayo (09) de dos mil veinticuatro (2024 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado a través de apoderado 

judicial por el CONDOMINIO CAMPESTRE EL PRIVILEGIO P.H., en contra del señor 

JOSÉ GOAR VELEZ CAMPEON, la apoderada judicial de la parte actora, la Dra. 

ADRIANA CELIS RUBIO, abogada en ejercicio identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 66.849.103 expedida en Cali Valle, portadora de la T.P. 130.379 del 

C.S. de la Judicatura, allega escrito mediante el cual manifiesta que renuncia al 

poder otorgado por el CONDOMINIO CAMPESTRE EL PRIVILEGIO P.H.  

 

De igual manera, informa que el demandante se encuentra a paz y salvo por 

todo concepto. 

 

Por otro lado, la parte actora, allega escrito mediante el cual confiere poder 

especial, al profesional en derecho el Dr. DIEGO FERNANDO CHAVARRO JIMENEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.107.522.357 y tarjeta profesional 

No. 376.374 del C.S. de la Judicatura, para que represente a la parte actora 

dentro del presente asunto. 

 

Petición que este Juzgado encuentra procedente de conformidad a lo 

establecido por los arts. 74, 76 y 77 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

          

PRIMERO: ACÉPTESE la renuncia del poder que le fue otorgado a la Dra. ADRIANA 

CELIS RUBIO, abogada en ejercicio identificada con la cedula de ciudadanía No. 

66.849.103 expedida en Cali Valle, portadora de la T.P. 130.379 del C.S. de la 

Judicatura, como apoderado de la parte demandante del CONDOMINIO 

CAMPESTRE EL PRIVILEGIO P.H., de conformidad con el art. 76 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR el poder conferido por la entidad demandante, al profesional 

en derecho el Dr. DIEGO FERNANDO CHAVARRO JIMENEZ, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 1.107.522.357 y tarjeta profesional No. 376.374 del C.S. 

de la Judicatura, conforme a las voces del escrito que antecede. 

 

TERCERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al profesional en 

derecho al profesional en derecho el Dr. DIEGO FERNANDO CHAVARRO JIMENEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.107.522.357 y tarjeta profesional 

No. 376.374 del C.S. de la Judicatura, en calidad de apoderado de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2008-00291-00 
AMC 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado No. 080 de hoy notifique 

el auto anterior.  

 

Jamundí, 10 DE MAYO DE 2024 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, de febrero02 2024 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito que antecede. 

Sírvase Proveer.  

 

 

NATHALIA CERÓN VALENCIA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado por BANCOLOMBIA S.A. en 

contra del señor MAYCOL DIAZ ZUÑIGA, el Dr. PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.657.241 expedida en Cali, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 36.381 del Consejo Superior de la 

Judicatura, allega escrito mediante el cual manifiesta que renuncia al poder 

otorgado por BANCOLOMBIA S.A.  

 

De igual manera, informa que el demandante se encuentra a paz y salvo por 

todo concepto. 

 

Petición que este Despacho Judicial encuentra procedente y en consecuencia 

se accederá a ello, de conformidad con el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

          

ÚNICO: ACÉPTESE la renuncia del poder que le fue otorgada al Dr. Dr. PEDRO JOSE 

MEJIA MURGUEITIO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.657.241 

expedida en Cali, portador de la Tarjeta Profesional No. 36.381 del Consejo 

Superior de la Judicatura, allega escrito mediante el cual manifiesta que renuncia 

al poder otorgado por BANCOLOMBIA S.A., de conformidad con el art. 76 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
 

JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-00625-00 
AMC 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No. 080 de hoy 

notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 10 DE MAYO DE 2024 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 25 de abril de 2024 

A despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo, con escrito allegado el 

apoderado de la parte actora. Sírvase Proveer.  

 

NATHALIA CERÓN VALENCIA  

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 977 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, mayo (09) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurada a través de apoderado 

judicial por el CONDOMINIO CAMPESTRE PRIVILEGIO P-H, en contra de la señora 

BLANCA MARINA MARTINEZ MOLINA, el apoderado de la parte actora presenta 

escrito mediante el cual solicita se releve el actual secuestre del inmueble objeto 

de la litis. 

 

Así las cosas, se procede a relevar del cargo a la señora ARIAS MANOSALVA BETSY 

INES, teniendo en cuenta que la secuestre nombrada no se encuentra en la lista 

de auxiliares de justicia actualizada a la fecha, en consecuencia, se procederá a 

nombrar un nuevo secuestre a la sociedad MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, ubicada en la CALLE 5 

NORTE 1N 95 P 1 ED. ZAPALLAR DE CALI VALLE, teléfonos 8889161 – 8889162 - 

3175012496, diradmon@mejiayasociadosabogados.com; a quien se le 

comunicará su designación por el medio más expedito.  

 

En consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: RELEVESE del cargo de secuestre a la señora ARIAS MANOSALVA BETSY 

INES, teniendo en cuenta que la secuestre nombrada no se encuentra en la lista 

de auxiliares de justicia actualizada a la fecha, en consecuencia, se procederá a 

nombrar un nuevo secuestre a la sociedad MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS SAS PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, ubicada en la CALLE 5 

NORTE 1N 95 P 1 ED. ZAPALLAR DE CALI VALLE, teléfonos 8889161 – 8889162 - 

3175012496, diradmon@mejiayasociadosabogados.com; a quien se le 

comunicará su designación por el medio más expedito.  Líbrese la comunicación 

de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00222-00 
AMC   
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI VALLE  

 

En estado No. 080 de hoy notifique el 

auto anterior.  

 

Jamundí, 10 DE MAYO DE 2024   

mailto:diradmon@mejiayasociadosabogados.com
mailto:diradmon@mejiayasociadosabogados.com


CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 24 de febrero de 2024 

A despacho del señor Juez, el presente asunto informando que se encuentra 

vencido el término de notificación para que las personas emplazadas se hicieran 

presentes a recibir la notificación respectiva. Sírvase proveer.  

 

NATHALIA CERÓN VALENCIA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 970 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Dentro del presente proceso VERBAL ESPECIAL PARA LA TITULACIÓN DE LA POSESIÓN  

MATERIAL DE INMUEBLES (Ley 1561 de 2012), instaurado a través de apoderado 

judicial por el señor LUIS ALFONSO VANEGAS PUERTA, en contra del señor ALVARO 

PÍO HERNÁNDEZ GUTIERREZ, fue realizada la inclusión de los demandados en el 

REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADO, sin que se hicieran presentes personas 

diferentes al demandado, con el fin de notificarse del auto interlocutorio No. 101 

de fecha 03 de febrero de 2023, mediante el cual se admite la presente demanda.  

 

Así las cosas, encontrándose cumplidos los requisitos para el emplazamiento y 

como quiera que los demandados no comparecieron al juzgado, es procedente 

la designación de curador ad Litem con quien se surtirá la notificación del señor 

ALVARO PIO HERNANDEZ GUTIERREZ y las PERSONAS INDETERMINADAS, conforme lo 

dispuesto en el art. 108 del Código General del proceso, en concordancia con el 

literal “g” del numeral 7 del art. 375 ibídem y el inciso final del numeral 4 de la Ley 

1561 de 2012, fijando gastos al curador designado por concepto de transporte y 

papelería.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DESÍGNESE como Curador Ad-Litem del señor ALVARO PIO HERNANDEZ 

GUTIERREZ y las PERSONAS INDETERMINADAS, al Doctor UBERNEY PLAZA MAÑOSCA 

quien se localiza en la calle 12 No. 3-35 de la ciudad de Cali, tel. 3023404271 correo: 

uberney972@hotmail.com, abogado que ejerce habitualmente la profesión. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESELE su nombramiento conforme a lo reglado en el artículo 49 

del Código General del proceso. Advirtiéndose que el cargo se desempeñará en 

forma gratuita, como defensor de oficio y el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo la excepción consagrada en el numeral 7 del art. 48 del Código 

General del proceso.  

 

TERCERO: FIJESE como gastos de curaduría por concepto de transporte y papelería 

por única la vez, la suma de $300.000.  

 

CUARTO: ACEPTADO el cargo por el auxiliar designado, se procederá por secretaría 

a la notificación del auto emisario de esta demanda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

mailto:uberney972@hotmail.com


 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00932-00 
AMC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 080 se notifica a 

las partes el auto que antecede. 

 

Jamundí, 10 DE MAYO DE 2024 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 04 de octubre de 2023 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito que antecede. 

Sírvase Proveer.  

 

 

NATHALIA CERON VALENCIA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dentro del presente EJECUTIVO, instaurada a través de apoderado judicial por 

GASES DE OCCIDENTE S.A E.S.P., en contra de la señora GLORIA AMPARO 

CARABALI RODALLEGA, la apoderada judicial de la parte actora, la Dra. CINDY 

GONZALEZ BARRERA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.130.623.502 

de Cali (Valle) y tarjeta profesional No. 253.862 del C.S. de la. Judicatura, allega 

escrito mediante el cual manifiesta que renuncia al poder otorgado por GASES DE 

OCCIDENTE SA ESP.  

 

De igual manera, informa que el demandante se encuentra a paz y salvo por 

todo concepto. 

 

Petición que este Despacho Judicial encuentra procedente y en consecuencia 

se accederá a ello, de conformidad con el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

          

PRIMERO: ACÉPTESE la renuncia del poder que le fue otorgado a la Dra. CINDY 

GONZALEZ BARRERA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.130.623.502 

de Cali (Valle) y tarjeta profesional No. 253.862 del C.S. de la. Judicatura, como 

apoderada de la parte demandante GASES DE OCCIDENTE SA ESP, de 

conformidad con el art. 76 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído al togado, haciéndole saber que la 

renuncia no pone término al poder conferido, sino cinco (5) días después de la 

notificación del auto que la acepta por estado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-00015-00 

AMC 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No. 080 de hoy 

notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 10 DE MAYO DE 2024 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí - Valle, 15 de marzo de 2024 

A Despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito allegado por la 

parta demandante solicitando pago de títulos judiciales.   Sírvase proveer. 

 

NATHALIA CERÓN VALENCIA 

Secretaria  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1031 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, mayo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO promovido por OLGA LUCIA SALAZAR 

CARMONA contra FREDDY SIERRA RAMOS y RUBY STELLA RAMOS, el demandante 

allega escrito mediante el cual solicita la entrega de los depósitos judiciales 

consignados al Banco Agrario de Colombia en la cuenta de este Jugado en 

razón del presente asunto. 

 

Así las cosas, revisado lo hasta hoy actuado, se observa que el presente proceso,  

cuenta con auto que ordena seguir adelante la ejecución en firme y liquidación  

de costas y crédito debidamente aprobadas, razón suficiente para que este 

despacho judicial acceda a la entrega de los títulos judiciales, en virtud al artículo  

447 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ORDENESE la entrega de los títulos judiciales que se encuentran 

consignados a órdenes del juzgado por cuenta de este proceso, hasta la suma 

de $2.003.847,00, que corresponden a los títulos judiciales No.  

469280000016341, 469280000017122, 469280000017637, 469280000017930, 

469280000018067, en favor de la señora OLGA LUCIA SALAZAR CARMONA 

identificada con cedula de ciudadanía No. 31532369.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2015-00075-00 
NCV 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 080 de hoy notifique el 

auto anterior.  

 

Jamundí, 10 DE MAYO DE 2024  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 06 de marzo de 2024. 

A despacho del señor Juez la presente demanda, informando que la parte actora 

presentó escrito de subsanación dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 

 

NATHALIA CERON VALENCIA 

Secretaria  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1029 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, marzo nueve (09) de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Al momento de estudiar la presente demanda VERBAL SUMARIA instaurado a través de 

apoderada judicial por MARÍA ALBALID FUENTES RÍOS contra JOHANA LENIS LARA, el 

despacho observó que adolecía de algunas falencias y para ser subsanadas, 

concedió a la parte actora el termino de cinco (05) días, dentro de los cuales el 

apoderado judicial aportó el correspondiente escrito.  

 

En el auto interlocutorio No. 455 del 25 de febrero de 2024, notificado por estado No. 

034 del 28 de febrero de 2024, mediante el cual se inadmite la demanda, por diferentes 

causales. 

 

No obstante lo anterior, al momento de subsanar la demanda el libelista  mediante 

escrito presentado el día 06 de marzo de 2024, nuevamente incurre en los siguientes 

errores:  

 

- Nuevamente dirige la demanda a los Jueces Promiscuos Municipales, cuando 

en auto inadmisorio se dijo que se debía dirigir a los Jueces Civiles Municipales 

de Jamundí.  

 

- No indica en escrito de demanda el tipo de proceso, reitera nuevamente la 

cuerda procesal esto es proceso verbal sumario, sin indicar el tipo de proceso 

que pretende.  

 

- En el nuevo poder que aporta, no indica el tipo de proceso, y en gracias de 

discusión al tratarse de un proceso verbal sumario de controversia sobre 

propiedad horizontal, no se determina la ubicación del bien inmueble objeto de 

litigio.  

 

- No se acreditó la remisión previa de la demanda en término, pues con el escrito 

de subsanación solo se aporta comprobante de pago de la empresa 

SERVIENTREGA, con el cual no se puede determinar si la notificación se hizo 

efectiva.  

 

Ahora bien, la parte demandante aporta memorial en fecha 12 de marzo y 29 de abril 

de 2024, por medio del cual pretende acreditar la remisión previa de la demanda, 

cuando el término para subsanar la misma feneció el 06 de marzo de 2024, por lo que 

se agregará sin consideración alguna los escritos que anteceden, ya que fueron 

presentados de forma extemporánea.   

 

Por lo anterior, se concluye que la parte actora no subsanó en debida forma los 

defectos anotados en los numerales 1, 2, 3, y 6 del auto No. 455 del 25 de febrero de 

2024, en consecuencia, esta instancia judicial de conformidad con lo previsto en el art. 

90 del Código General del Proceso, ordenará el rechazo de la demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

  



1º. RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

2°-AGREGUESE sin consideración alguna los memoriales presentados en fecha 12 de 

marzo y 29 de abril de 2024, conforme se consideró.  

 

3º- ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-02087-00 
NCV 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No. __80__ de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, __10 DE MAYO DE 2024__________ 

 

La secretaria,  

 

 


